UNA NUEVA GENERACION PARA UN NUEVO PAIS

Casi toda mi vida he escuchado que el Estado esta en crisis, que los valores fundamentales de la sociedad están en crisis, y así mismo las constituciones, y contrario a lo que podría pensarse resulta ser algo bueno.  Es bueno para estas generaciones que en nuestro tiempo nos encontramos en una etapa de crisis entendida esta no-solo como un caos generalizado sino como el ambiente propicio para generar un cambio definitivo y profundo en la estructura social del Estado, este cambio debe comenzar por los individuos que lo conforman, es decir por los ciudadanos.

Ser ciudadano es una cualidad política y jurídica ( es una condición que se adquiere jurídicamente, para hacer ejercicio de facultades políticas), en cuya virtud los individuos intervienen en el ejercicio de la potestad de una sociedad determinada, esta actividad de ser ciudadano solo es posible bajo la idea de soberanía del Estado, ya que es aquí en donde se ubica el sustento condicionante para el goce y el ejercicio de los derechos políticos.  Es decir la ciudadanía es uno de los factores que determinan la relación política ente el hombre y el estado y genera el nacimiento de los derechos y los deberes políticos.

La relación individuo –Estado no se agota con las meras relaciones civiles, basados en el reconocimiento y la garantía de los derechos fundamentales de l

Libertad, de igualdad y de fraternidad de los seres humanos, (fundamentos de la dignidad humana), sino que se extiende a los mecanismos característicos de la participación de los Ciudadanos en la vida del Estado, las que en fin se determinan en el marco de las relaciones políticas.

Para Aristóteles el rasgo más característico de un ciudadano era la posesión del derecho a participar en el ejercicio del poder- en los Tribunales, en la Asamblea y en los cargos del Estado, es así, que la importancia que  representa para un ciudadano el ejercicio de sus deberes políticos de participación en la tarea de construir una nueva idea de país y de sociedad, trasciende los limites de los derechos ciudadanos para convertirse en un deber  indelegable- si de apropiarnos de nuestro tiempo se trata-

Para generar un nuevo país, una nueva Colombia, tenemos que replantarnos la forma como nos han enseñado a verla, y como hemos estado viendo al Estado, por que la falta de sentido de pertenencia, la indiferencia y la apatía frente a la cuestión política del país, es la causa de la masificaciòn de gravísimos problemas con nocivas e inimaginables consecuencias; la corrupción, la incompetencia, la deshonestidad y la incapacidad ética e intelectual para gobernar de muchos de nuestros funcionarios públicos, son algunos de los problemas que tras la casi permanente crisis estamos en el deber ciudadano de sanear.

Para la gestión de un nuevo país es necesario repensar nuestro papel como ciudadanos, la forma como hacemos ejercicio de tal condición.  Es necesario 

que despertemos nuestra conciencia acercándonos a la responsabilidad social que hay en cada uno de nuestros actos, que transformemos nuestra ética civil en una ética ciudadana donde la moral de los ciudadanos encarne la sociedad pluralista y diversa que en realidad somos, donde sea posible la convivencia pacifica dentro del respeto y la tolerancia por las diversas concepciones e interpretaciones del mundo.

La gestación de una nueva idea de Estado a partir del ejercicio ciudadano basado en principios de responsabilidad y ética sin duda han de generar un camino de progreso y de justicia social en nuestro país.

El progreso en el que como ciudadanos colombianos debemos pensar, es un progreso ético – moral.  Que traspasando las fronteras, debe dirigirse a instaurar la paz sobre la tierra, algo de lo que hemos escuchado desde el Nuevo Testamento, y que no es tarea que le corresponda a una nación determinada, que se ha abrogado el derecho de ejercer juicios de valor respecto a otras, desconociendo las mas antiguas normas de Derecho Internacional como – la no Intervención-.

La tarea de buscar la paz, corresponde a todo hombre, a todo ciudadano... y recuérdese que hay quien ha dicho que un hombre son todos los hombres...

El progreso del que hablamos persigue que en los Estados desaparezca todo tipo de actos de violencia, se trata de un progreso hacia una sociedad humana civilizada, el progreso hacia un nuevo Estado cuya finalidad sea conservar la paz, tarea que según  Kant corresponde a la humanidad, y es a la que estamos obligados todos los hombres bajo la premisa de buena voluntad.  Es la meta que tenemos que señalar en la historia.

La renovación de los ciudadanos colombianos debe basarse en identificar al otro como hermano, desplazando el ego como referente del actuar y dando paso al reconocimiento del otro, como expresión elemental del principio de solidaridad en el que encuentra su fundamento el Estado social de Derecho; la solidaridad, la dignidad, el trabajo y la prevalencia del interés general, buscan la eficacia de los Derechos Fundamentales que no tendrían pleno desenlace con la sola acción estatal, como sí a partir de la solidaridad social, y de la búsqueda del reconocimiento de nuestra dignidad humana, en la dignidad del otro.

Es por eso que hoy que es nuestro tiempo y nuestro deber fundamentar las nuevas bases para gestar una mejor sociedad y luego un mejor país, debemos poner nuestra vida como un factor que también debe cumplir una función social, no es en vano que en la Constitución se ha establecido que la educación debe tener una función social, no-solo para significar con esto el mero  hecho de que toda la educación debe tener una función social, no-solo para significar con esto el mero hecho de que toda la educación debería  ser publica, ( Producto del Estado Bienestar) es un ideal que quizás un día ocurra, pero que parece ser que lamentablemente no nos tocara ver, sino la función social de la educación a la que hemos tenido acceso.  Pues al establecer que la educación formara al colombiano en el respeto a los Derechos Humanos, a la paz y a la democracia, se fundamenta la idea de respeto y de tolerancia, así como de trabajo por la paz en búsqueda de la armonía social.

En sentir de la corte constitucional la educación es un deber cuyos alcances comprometen no solo al Estado, sino a la sociedad, la familia y el propio beneficiario, cuya participación se traduce no solo en el compromiso de buscar un rendimiento académico satisfactorio y observar un comportamiento  personal que corresponda a las aspiraciones de la comunidad desarrollada dentro de un ambiente de participación y respeto.

Creo que si estamos en este espacio, es por que nos hemos permitido soñar con ese nuevo país que sin duda todos queremos, y del cual estamos sembrando la semilla,  Por que somos esta generación y no otra, por que tenemos esta realidad y no otra.

Aquellos que queremos ser forjadores de un nuevo país, están en el ineludible deber de que sin excesos y observando las más estrictas normas de

Respeto y de solidaridad, podamos identificarnos con el Estado, pues finalmente como ciudadanos pretendemos ser  sus  fundamentadores, tenemos él deber de ser los más genuinos nacionalistas, capaces  de experimentar la agradable sensación de ser parte  de Colombia no solo cuando juega la Selección, o cuando hay que ponerse la camiseta... sino que cons cientes de nuestro papel jamás nos la quitemos... debemos ser capaces de entender la dimensión de ser ciudadanos a partir del cumplimiento de los deberes que tal condición implican, enalteciendo y dignificando – por el solo hecho de ser colombianos- a todos los miembros de la comunidad nacional, cumplidores de la constitución y de la leyes, conocedores de la máxima popular y consagrada en la constitución de que el limite de nuestros derechos es donde comienzan los ajenos, obrantes conforme al Principio de la solidaridad social, ejercitadores de acciones humanitarias, colaboradores en el mantenimiento de la independencia y la integridad nacional, defensores  y difusores de los derechos humanos en búsqueda de la convivencia pacifica, participes de la vida política, cívica y comunitaria del país, que propendamos por el mantenimiento de la paz y colaboremos digna y honestamente con el estado en la prestación del servicio publico de administrar justicia para lograr realmente tener justicia social, protectores de la cultura, de los recursos naturales y de la conservación de un ambiente sano.

En fin no es  tarea fácil, pero aùn así, creemos que más que una utopía es un deber    y las generaciones pasadas aún están en mora de haber hecho lo propios con su realidad, solo que creo que esa deuda ha prescrito. Por eso somos nosotros y no otros quienes debemos asumir el compromiso de formar país.  De que formemos un nuevo y mejor país, sin  olvidar jamás que nuestra responsabilidad no acaba con nuestra muerte o con nuestra dimisión.

